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ARTiCULOÚNICO_-Designar la Comisión Permanente de Procesos Administrativos DiSciplinariOSpara los
alumnos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), correspondiente al año 2014,
conformada de la siguiente manera:

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la Leyn." 23733 y el Egunap;

Estando al Reglamento de Procesos Administrativos Disciplinarios para los alumnos de la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP,aprobado mediante Resolución Rectoral n." 2371-2009-UNAP;y,

Que, por esta razón es procedente designar la Comisión Permanente de Procesos Administrativos
Disciplinarios para los alumnos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP)que incurran en
faltas de carácter disciplinarias, correspondiente al año 2014;

Que, el artículo 8~ del antes mencionado Reglamento establece que en caso que el rector o el Consejo
Universitario dispongan instaurar proceso Administrativos disciplinario contra los estudiantes que hayan
incurrido en presunta comisión de falta disciplinaria, se remitirán los antecedentes administrativos del caso
a la comisión designada para tal efecto, la misma que se encargará de conducir la fase de instrucción del
proceso administrativo disciplinario en forma escrita y sumaría;

Que, mediante Resolución Rectoral n." 1030-2010-UNAP, del 16 de abril de 2010, se precisa que los
procesos administrativos disciplinarios instaurados a los alumnos de la Universidad Nacional de la Amazonia
Peruana (UNAP)estarán a cargo de una Comisión Permanente de ProcesosAdministrativos Disciplinarios

Que, con Resolución Rectoral n." 2371-2009-UNAP, del 30 de octubre de 2009, se resuelve aprobar el
"Reglamento de Procesos Administrativos Disciplinarios para los alumnos de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP";

CONSIDERANDO:

Resolución Rectoral n." 09S6-2014-UNAP
Iquitos, 13 de junio de 2014
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